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nÁl'/ L)
RESOLUCTóN D.G.M No ALI-./ \ -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DEPENDIENTE DE LA
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES A
REALIZAR EL PROGRAMA ANIJAL DE CONTRATACIONES (PAC) PROVISORIOS, COMO ASi TAMBIEN
pARA LA REpRocRAMAcróN, AMpLrActóN, MoDIFIcAcTóN yto ceNcotectóN DEL pAC, qARA Los

,lrur"ianfia" obril de 202 t

YISTO: La Nota UOC M 344/2021, de fecha 27 de abril de 2021, de la unídad Operativa de
Contrqtaciones (UOC), en lq cual solicitq qutorización mediqnte acto administativo para introdrcir el PAC
(Programa Anual de Contrataciones), provisorios a fin de progromar los llamados que se inicien en el presente
Ejercicio Fiscal, y;

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 12 de la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicas", y los
Artículos 2, 13, l4 y l5 del Decrelo N' 21.909/03, modiJicado por el Decreto Na 5174/05, por la cual se reglamenta la
Ley 2051/03 "De Contrqtaciones Públicqs" eslqblecen que el Programa Anual de Contrqtqciones seró aprobado por
lq Máxima Autoridad de la Convocante.-

Que, Ia Ley N'97En6 "De Migraciones" dice en el artlculo 146, ,,... inc, !) Administrar los fondos
previstos en el Presupuesto General de la Nación, pqrq la institución y demds recursos establecidos en esta ley: en
concordanciq con el inc g) Realizar los demás aclos necesarios para el mejor cumplimiento de los jines y objetivos de
Ia Dirección General de Migraciones."

Que, el Dectelo 11539,/1i, expresa en el srtículo 6".- Funciones y Atribuciones: Lq Dirección General
tiene las siguientes funciones y alribuciones: "..,inc, u) Aprobar y rubricqr los documefifos elaborados por la lJnidad
OPerutivq de Contrataciones, previa verirtcación y aprobación por parte de lq Direccíón de Administración y
Finqnzas... "

Que, el Decrcto Reglamentaio N' lE29§n7, enunciq en el onículo 47, ¡nencionq; "Facuhase al
Dírcclor Generql q dictqr resoluciones de carácter qdrninislraliyo que considere necesqrias para el mejor
cumplimiento de los objetitos de la Ley y del presente Decreto Reglamentqrio"

POR TANTO, en uso de sus alribuciones legales
LA DIRECTORA GENE&4L DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Articulo l" APROBAR el Programa Anual de Contrqtaciones (PAC) Proúsorios, como así lambién para la
Reprogrataación, Ampliación, Modíficación, y/o Cancelación para los Llamados correspondientes al
Ejercicio Fiscal 2021 de Ia Dirección General de Migrqcione.s.----------------------

Articulo 2' AUTORIZAR a la Unidqd Operativa de Contralqciones dependiente de la Dirección de Adminisrración y
Finanzqs, de la Dirección General de Migruciones, a ejecutqr el Programa
(PAC) Provisorios, como qsí también para la Reprogramación, Ampl
Cancelqción del (PAC) para los llanados correspondientes al Ejercicio Fiscal 2
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